
 
 
 
 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-08587827- -INSSJP-GPM#INSSJP - RESOLUCIÓN - INCREMENTO DE VALORES DE 
PRESTACIONES DEL NOMENCLADOR COMUN DEL INSTITUTO

 

VISTO el EX-2024-08587827- -INSSJP-GPM#INSSJP, la Ley N° 19.032 y sus modificatorias y las Resoluciones 
N° 393/DE/17, 395/DE/17, 883/DE/17, 19/DE/18, 268/DE/18, RESOL-2019-1281-INSSJP-DE#INSSJP,  RESOL-
2019-1736-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2020-2311-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2020-2383-INSSJP-
DE#INSSJP, RESOL-2021-36-INSSJP-SE#INSSJP, RESOL-2021-1293-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2021-1552-
INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2022-235-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2022-807-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-
2022-808-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2022-1315-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2022-973-INSSJP-DE#INSSJP, 
RESOL-2022-1008-INSSJP-DE-INSSJP, RESOL-2023-264-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2023-1069-INSSJP-
DE#INSSJP,  RESOL-2023-1935-INSSJP-DE#INSSJP y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 19.032, de conformidad con las modificaciones introducidas por su similar 
N° 25.615, se asignó al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS (INSSJP) el carácter de persona jurídica de derecho público no estatal, con individualidad 
financiera y administrativa.

Que de acuerdo al artículo 2° de la ley citada el INSSJP tiene el objeto de otorgar a sus afiliadas y afiliados las 
prestaciones sanitarias y sociales, integrales, integradas y equitativas, tendientes a la promoción, prevención, 
protección, recuperación y rehabilitación de la salud.

Que el inciso d) del artículo 6 de la Ley N° 19.032 faculta al Directorio Ejecutivo Nacional del INSSJP a establecer 
y controlar administrativa y técnicamente las prestaciones, reglamentar sus modalidades y beneficiarios y fijar los 
aranceles correspondientes.

Que el INSSJP es un organismo con competencia específica en materia de salud, siendo un actor de gran relevancia 
en la participación y financiación del sector, actuando dentro de la órbita estatal (Cfr. Decreto N° 50/2019).

Que por Resolución N° 393/DE/17 se estableció la Unidad Consulta Clínica Veterano de Guerra a los fines de 
valorizar las prestaciones de los médicos de cabecera que brinden servicios a los afiliados Veteranos de Guerra y sus 



familiares.

Que, mediante Resolución N° 395/DE/17 se aprobó la Modalidad Contractual de Pago Capitado de las prestaciones 
socio-sanitarias de los afiliados del INSSJP para el I y II Nivel de Atención.

Que la Resolución N° 883/DE/17 aprobó el Nomenclador del INSSJP y su componente prestacional, surgiendo 
luego resoluciones modificatorias y complementarias.

Que mediante la Resolución N° 19/DE/18 se aprobó el Menú Prestacional del Servicios de Traslados, Emergencias, 
Urgencias y Domicilios, sus valores, e incorporación al Nomenclador Común del Instituto.

Que mediante Resolución N° 268/DE/18 se creó la Unidad “Clínica Modulada” con su respectivo valor.

Que, por otro lado, mediante la RESOL-2019-1281-INSSJP-DE#INSSJP se aprobó el Nuevo Menú Prestacional del 
Sistema Unificado de Trasplante de Órganos y Tejidos, con su correspondiente nomenclador, como así también la 
Unidad de Trasplante (UT) para la valorización y actualización de valores del mismo.

Que por Resolución RESOL-2019-1736-INSSJP-DE#INSSJP se aprobó el nuevo Menú Prestacional de Cuidados 
Paliativos para Pacientes Oncológicos en Domicilio.

Que mediante la Resolución RESOL-2020-2311-INSSJP-DE#INSSJP se creó el programa “Chequeate en casa”.

Que por Resolución RESOL-2021-36-INSSJP-SE#INSSJP se aprobaron las modificaciones al Nomenclador Común 
del Instituto y al Menú Prestacional correspondiente al Nivel III – Alta Complejidad.

Que con la implementación del Programa “La Libertad de Elegir”, se estableció el pago por prestación para las 
prestaciones de consultas con especialistas, de prestaciones oncológicas, de los módulos de diagnóstico por 
imágenes y de oftalmología, según lo establecido en las resoluciones RESOL- 2021-1293-INSSJP-DE#INSSJP, 
RESOL- 2021-1552-INSSJPDE#INSSJP, RESOL-2022-235-INSSJP- DE#INSSJP y RESOL-2022-807-INSSJP-
DE#INSSJP.

Que mediante Resolución RESOL-2022-808-INSSJP-DE#INSSJP se aprobó el nuevo Menú Prestacional para la 
Provisión de Elementos de Óptica y se modificó el Nomenclador Común del INSSJP en lo atinente a la Provisión de 
Elementos de Óptica.

Que por Resolución RESOL-2022-1315-INSSJP-DE#INSSJP se aprobó el “PROGRAMA DE ATENCIÓN 
ODONTOLÓGICA INTEGRAL DEL INSTITUTO”, dirigido a la atención, al tratamiento y el control bucal de las 
personas afiliadas del Instituto cuyo Menú Prestacional Odontológico.

Que mediante Resolución RESOL-2022-973-INSSJP-DE#INSSJP se aprobó el programa "PLAN INTEGRAL DE 
CUIDADO Y TRATAMIENTO ONCOLÓGICO" en el marco de las prestaciones sanitarias y asistenciales que 
brinda el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.

Que por Resolución RESOL-2022-1008-INSSJP-DE-INSSJP se aprobó el “PROGRAMA CUIDADOS 
PALIATIVOS INTEGRALES PARA PACIENTES ONCOLÓGICOS”.

Que por Resolución RESOL-2023-264-INSSJP-DE#INSSJP se implementaron adecuaciones al Modelo de 
Atención para el I Nivel - Médicos y Médicas de Cabecera aprobado por la RESOL-2020-2383-INSSJP-
DE#INSSJP.



Que por Resolución RESOL-2023-1069-INSSJP-DE#INSSJP se aprobaron las modificaciones al Nomenclador 
Común del Instituto aprobado por la Resolución N° 883/DE/17 modificatorias y complementarias, y su Componente 
Prestacional en lo atinente a los módulos quirúrgicos, aplicables al II Nivel de Atención – Sanatorial.

Que por RESOL-2023-1935-INSSJP-DE#INSSJP se estableció el último incremento en los valores del 
Nomenclador Común del Instituto y en los valores de cápita, a partir de Diciembre 2023.

Que la actual gestión, tiene como objetivo eficientizar el funcionamiento del Instituto, mejorando la calidad 
prestacional y reforzando el compromiso con el afiliado.

Que en tal sentido y atento a la evolución de las principales variables macroeconómicas, resulta necesario actualizar 
los valores de las prestaciones médicas que integran el Circuito de Facturación Unificada, a los fines de reforzar la 
capacidad prestacional del Instituto y garantizar a los afiliados y afiliadas el pleno acceso a los servicios médicos de 
calidad a lo largo de todo el territorio nacional.

Que, a tales fines, se propicia otorgar un aumento del orden del CUARENTA POR CIENTO (40%) en los módulos 
39 – TRASLADOS - y 40 - URGENCIAS Y DOMICILIOS -, tanto en sus valores de cápita como en la unidad del 
tipo “TRASLADOS” del Nomenclador Común del Instituto; TREINTA POR CIENTO (30%) para los módulos 5 – 
Laboratorio de Nivel I - y 34 – Laboratorio de Nivel III-, tanto en sus valores de cápita como en la unidad 
bioquímica del Nomenclador Común del Instituto; y un aumento general del VEINTE POR CIENTO (20%) para el 
resto de las prestaciones a ser aplicado en el mes prestacional de Enero 2024,  todos sobre la base de valores de 
diciembre de 2023, que fueran oportunamente aprobados mediante RESOL-2023-1935-INSSJP-DE#INSSJP.

Que la Gerencia de Análisis de Procesos Retributivos, la Gerencia Económico Financiera, la Gerencia de 
Prestaciones Médicas y la Secretaría General de Administración, han tomado la debida intervención en el marco de 
sus funciones.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la debida intervención en el marco de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º de la Ley 19.032 y sus modificatorias, por los 
artículos 2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, y el artículo 1° del Decreto Nº DECTO-2023-63-APN-PTE

 

EL DIRECTOR EJECUTIVO

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los incrementos para el mes de enero de 2024 en los valores de cápita y en el 
Nomenclador Común del INSSJP que como Anexo I (IF-2024-10271785-INSSJP-DE#INSSJP) y Anexo II (IF-
2024-10271756-INSSJP-DE#INSSJP ) forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar un incremento en los valores de los módulos de Cuidados Paliativos del INSSJP, para el 
mes de Enero de 2024, con base diciembre 2023, conforme al Anexo III (IF-2024-10271714-INSSJP-DE#INSSJP ) 
que forma parte integrante de la presente.



ARTÍCULO 3°.- Aprobar un incremento en los valores correspondientes al Programa “CHEQUEATE EN CASA”, 
para el mes de Enero de 2024, con base diciembre 2023, conforme al Anexo IV (IF-2024-10271674-INSSJP-
DE#INSSJP ) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar un incremento en los valores de los módulos de provisión de elementos de ópticas, para 
el mes de Enero de 2024, sobre la base de valores de diciembre de 2023, conforme consta en el Anexo V (IF-2024-
10271634-INSSJP-DE#INSSJP) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Registrar, comunicar y publicar en el Boletín del Instituto. Cumplido, proceder a su archivo.
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ANEXO I 

VALORES DE CAPITA 

 

MÓDULO ene-24  
1 - MÉDICO DE CABECERA* $ 559,910  
4 - FISIOKINESIOTERAPIA DE NIVEL 1 - A $ 119,680  
4 - FISIOKINESIOTERAPIA DE NIVEL 1 - B $ 202,174  
4 - FISIOKINESIOTERAPIA DE NIVEL 1 - C $ 312,558  
5 - LABORATORIO DE NIVEL 1 $ 1.140,864  
34 - LABORATORIO DE NIVEL 3 $ 232,126  
28 - MEDICINA NUCLEAR $ 135,251  
30 - TERAPIA RADIANTE - BRAQUITERAPIA INTRACAVITARIA $ 1,685  
31 - TERAPIA RADIANTE - ACELERADOR LINEAL $ 2,905  
33 - TERAPIA RADIANTE - RADIOTERAPIA TRIDIMENSIONAL CONFORMADA $ 129,801  
17 - PROCEDIMIENTOS NEUROLOGICOS DE ALTA COMPLEJIDAD - POTENCIALES 
EVOCADOS $ 1,685  
19 - PROCEDIMIENTOS NEUROLOGICOS DE ALTA COMPLEJIDAD - OTRAS PRÁCTICAS $ 27,190  
69 - INTERNACIÓN NIVEL 2 (7-8-9-10-12) - A $ 4.844,176  
69 - INTERNACIÓN NIVEL 2 (7-8-9-10-12) - B $ 6.531,923  
69 - INTERNACIÓN NIVEL 2 (7-8-9-10-12) - C $ 8.219,670  
69 - INTERNACIÓN NIVEL 2 (7-8-9-10-12) - D $ 2.915,285  
69 - INTERNACIÓN NIVEL 2 (7-8-9-10-12) - E $ 2.191,987  
25 – ARTROSCOPIA $ 15,236  
39 – TRASLADOS $ 287,116  
40 - EMERGENCIAS, URGENCIAS Y DOMICILIOS** $ 243,602  
510 - ODONTOLOGIA - PRACTICAS GENERALES*** $ 220,072  
   

(*) Se reconoce un VEINTE PORCIENTO (20%) adicional sobre el valor de cápita de Médico de 

Cabecera (módulo 1) para la Zona Patagonia Norte (UGL 16-Neuquén, UGL 20-La Pampa y UGL 

27-Rio Negro). Se reconoce un CUARENTA PORCIENTO (40%) adicional sobre el valor de cápita 

de Médico de Cabecera (módulo 1) para la Zona Patagonia Sur (UGL 17-Chubut, UGL 28- Santa 

Cruz y UGL 33-Tierra del Fuego). 

(**) Se reconoce un VEINTE PORCIENTO (20%) adicional sobre el valor de cápita de Traslados 

(módulos 39 y 40) para la Zona Patagónica. conforme lo establecido mediante Resolución 

19/DE/18 

(***) Se reconoce un VEINTE PORCIENTO (20%) adicional sobre el valor de cápita de 

ODONTOLOGIA PRACTICAS GENERALES (módulo 510) para la Zona Patagónica, conforme lo 

establecido mediante Resolución 1315/2022. 
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ANEXO II 

NOMENCLADOR COMUN VALORIZACION DE UNIDADES 

 

 

 enero 2024 

TIPO DE UNIDAD Honorario Gasto 

CONSULTA CLINICA VETERANO DE GUERRA  $543,4700  

CONSULTA MEDICA (II-III)  $361,2154  

CLINICA (I-II-III)  $214,2511  $136,1468 

CLINICA MODULADA (II)  $350,3962  
QUIRURGICA (II-III )  $214,2511  $455,7837 

QUIRURGICA MODULADA (II)         $670,0348 

QUIRURGICA MODULADA (III)         $670,0348 

IMAGENES (I-II)  $199,6830  $86,5516 

HHAPyB (II)  $199,6830  $217,5514 

SANATORIAL (II)  $214,2511  $297,8734 

IMAGENES (III)  $133,1186  $50,0749 

MEDICINA NUCLEAR (III)  $133,1186  $331,5980 

TERAPIA RADIANTE (III)  $199,6790  $2.887,5798 

TRASLADOS         $179,2016 

TRASPLANTE         $17.446,7046 

BIOQUIMICA (I-III)         $398,9075 

OFTALMOLOGICA         $460,9795 

ODONTOLOGICA         $118,0800 

CONSULTA MEDICA I         $134,6554 
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ANEXO III 

VALORIZACION MEDICINA FISICA Y REHABILITACION Y CUIDADOS PALIATIVOS 

 

MODULO PRACTICA VALOR 
ENERO 2024 CODIGO DESCRIPCION CODIGO DESCRIPCION 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150001 
MODULO MENSUAL DE CUIDADOS 
PALIATIVOS DOMICILIARIOS A 

 $292.590,51 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150002 
MODULO MENSUAL DE CUIDADOS 
PALIATIVOS DOMICILIARIOS B 

 $423.244,14 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150003 
MODULO MENSUAL DE CUIDADOS 
PALIATIVOS DOMICILIARIOS C 

 $605.055,10 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150004 SUBMODULO MENSUAL DE SALUD MENTAL  $98.581,72 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150005 
SUBMODULO MENSUAL DE TERAPIA FISICA 
PALIATIVA 

 $80.270,09 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150006 

SUBMODULO MENSUAL DE 
OXIGENOTERAPIA I (CONCENTRADOR DE O2 
Y TUBO DE BACK UP, TUBULADURAS Y 
RECARGAS) 

 $19.716,35 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150007 

SUBMODULO MENSUAL DE 
OXIGENOTERAPIA II (BPAP EQUIPO DE DOS 
PRESIONES EN VÍA AÉREA CON FRECUENCIA 
DE BACK UP Y MÁSCARA) 

 $35.818,02 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150008 
SUBMODULO MENSUAL DE 
OXIGENOTERAPIA III (ASPIRADOR MANUAL, 
CÁNULAS) 

 $15.773,07 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150009 
SUBMODULO MENSUAL DE EQUIPAMIENTO 
- PROVISION DE SILLA DE RUEDAS 

 $7.557,93 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150010 
SUBMODULO MENSUAL DE EQUIPAMIENTO 
- PROVISION DE CAMA ORTOPEDICA 

 $12.076,24 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150011 
SUBMODULO MENSUAL DE EQUIPAMIENTO 
- PROVISION DE COLCHON ANTIESCARAS 

 $7.557,93 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150012 
SUBMODULO MENSUAL DE EQUIPAMIENTO 
- PROVISION DE ANDADOR 

 $3.286,05 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150013 
SUBMODULO MENSUAL DE EQUIPAMIENTO 
- INODORO PORTATIL Y/O ELEVADOR DE 
INODORO 

 $6.020,25 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150014 
SUBMODULO MENSUAL DE PROVISION DE 
INSUMOS PARA TRAQUEOSTOMIA 

 $93.324,03 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150015 
SUBMODULO SEMANAL DE GUARDIA DE 
ENFERMERIA DE 4 HORAS 

 $60.202,56 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150016 
SUBMODULO SEMANAL DE GUARDIA DE 
ENFERMERIA DE 8 HORAS 

 $120.405,14 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150017 
SUBMODULO SEMANAL DE MEDICAMENTOS 
(PARENTERAL) 

 $70.236,34 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150018 

SUBMODULO DIARIO DE ALIMENTACION 
NUTRICIONAL PARA ADULTOS (INCLUYE 
SONDA NASOGASTRICA / NASODUODENAL O 
YEYUNOSTOMIA) 

 $8.974,63 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150019 

SUBMODULO DIARIO DE ALIMENTACION 
NUTRICIONAL PEDIATRICA (INCLUYE SONDA 
NASOGASTRICA / NASODUODENAL O 
YEYUNOSTOMIA) 

 $9.634,95 



MODULO PRACTICA VALOR 
ENERO 2024 CODIGO DESCRIPCION CODIGO DESCRIPCION 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150020 
SUBMODULO DIARIO DE BOMBA PARA 
ALIMENTACION (INCLUYE GUIAS 
CORRESPONDIENTES) 

 $3.142,37 

150 
CUIDADOS PALIATIVOS 
DOMICILIARIOS 

150021 
SUBMODULO DIARIO DE CUIDADOR DE 8 
HORAS 

 $14.668,80 

155 
MODULO DE INTERNACION 
PARA CUIDADOS DE FINAL 
DE VIDA- CASA DE CUIDADO 

155001 
MODULO DE INTERNACION MENSUAL PARA 
CUIDADOS DE FINAL DE VIDA EN CASAS DE 
CUIDADO 

 $849.251,99 
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ANEXO IV 

VALOR DEL MODULO CHEQUEATE EN CASA 

 

 

 MES VALOR DEL MODULO 

Enero 2024 $58.892,0866 
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ANEXO V  

 VALORES DE LOS ELEMENTOS DE OPTICAS 

 

  

CÓDIGO DE 
MÓDULO 

DESCRIPCIÓN DE 
MÓDULO 

CÓDIGO DE 
PRÁCTICA 

DESCRIPCIÓN DE PRÁCTICA 
Valor General 

Enero 2024 

3000 
OPTICA - 

ANTEOJOS 
300042 

UN PAR DE ANTEOJOS DE CERCA / LEJOS  (INCLUYE ARMAZÓN DE 
POLIAMIDA Ó SIMILAR Y/O METÁLICO) CON CRISTALES SEGÚN LAS 
DIOPTRÍAS (MINERALES U ORGÁNICOS) CON CRISTALES DE 
ESFÉRICO DEL 10,25 AL +/- 20,00D CON CILINDRO DE 4,25 A +/- 
6,00 

$ 53.779,38 

3000 
OPTICA - 

ANTEOJOS 
300043 

UN PAR DE ANTEOJOS DE CERCA / LEJOS (INCLUYE ARMAZÓN DE 
POLIAMIDA Ó SIMILAR Y/O METÁLICO) CON CRISTALES SEGÚN LAS 
DIOPTRÍAS (MINERALES U ORGÁNICOS) CON CRISTALES DE 
ESFÉRICO DEL 20,25 AL +/- 30,00D CON CILINDRO DE 6,25 A +/- 
8,00 

$ 85.531,89 

3000 
OPTICA - 

ANTEOJOS 
300007 

UN PAR DE ANTEOJOS (INCLUYE ARMAZÓN DE POLIAMIDA O 
SIMILAR Y/O METÁLICO) BIFOCALES KRIPTOCK BLANCOS 
ORGÁNICOS O MINERALES 

$ 21.788,99 

3000 
OPTICA - 

ANTEOJOS 
300074 

 UN PAR DE ANTEOJOS DE CERCA / LEJOS 
(INCLUYE ARMAZÓN DE POLIAMIDA Ó SIMILAR 
Y/O METÁLICO) CON CRISTALES SEGÚN LAS 
DIOPTRÍAS (MINERALES U ORGÁNICOS) CON 
CRISTALES DE ESFÉRICO DEL 0,00 AL +/- 4,00D 
CON CILÍNDRICO DE 0,25 A +/- 2,00D 

$ 15.536,26 

3000 
OPTICA - 

ANTEOJOS 
300075 

UN PAR DE ANTEOJOS DE CERCA / LEJOS 
(INCLUYE ARMAZÓN DE POLIAMIDA Ó SIMILAR 
Y/O METÁLICO) CON CRISTALES SEGÚN LAS 
DIOPTRÍAS (MINERALES U ORGÁNICOS) CON 
CRISTALES DE ESFÉRICO DEL DEL 4,25D AL +/- 
10,00D CON CILÍNDRICO DE 2,25 A +/- 4,00D 

$ 24.858,04 

3001 
OPTICA - LENTES 
DE CONTACTO 

300044 UN PAR DE LENTES DE CONTACTO BLANDAS ESFÉRICAS $ 45.495,69 

3001 
OPTICA - LENTES 
DE CONTACTO 

300045 UN PAR DE LENTES DE CONTACTO BLANDAS TÓRICAS $ 93.710,22 

3001 
OPTICA - LENTES 
DE CONTACTO 

300046 UN PAR DE LENTES DE CONTACTO GAS PERMEABLE $ 73.880,76 

3001 
OPTICA - LENTES 
DE CONTACTO 

300047 UN PAR DE LENTES DE CONTACTO FLEXIBLES $ 42.631,89 

3001 
OPTICA - LENTES 
DE CONTACTO 

300048 UN PAR DE LENTES DE CONTACTO IRIS PRINT $ 75.061,33 

3001 
OPTICA - LENTES 
DE CONTACTO 

300014 UN PAR DE LENTES DE CONTACTO TERAPÉUTICAS $ 25.593,70 

3002 
OPTICA - SISTEMA 

DE VISION 
SUBNORMAL 

300015 CONSULTA DE EVALUACIÓN VISIÓN SUBNORMAL $ 6.320,54 

3002 
OPTICA - SISTEMA 

DE VISION 
SUBNORMAL 

300016 UN SISTEMA DE VISIÓN SUBNORMAL MICROSCÓPICO $ 54.134,59 

3002 
OPTICA - SISTEMA 

DE VISION 
SUBNORMAL 

300017 UN SISTEMA DE VISIÓN SUBNORMAL PRISMÁTICO $ 61.754,48 

3002 
OPTICA - SISTEMA 

DE VISION 
SUBNORMAL 

300018 UN SISTEMA APLANÁTICO CLEAR IMAGE $ 205.494,86 

3002 
OPTICA - SISTEMA 

DE VISION 
SUBNORMAL 

300019 UNA LUPA DE MANO O DE APOYO SIN LUZ $ 7.270,72 

3002 
OPTICA - SISTEMA 

DE VISION 
SUBNORMAL 

300020 UNA LUPA DE MANO O DE APOYO CON LUZ $ 14.565,40 

3002 
OPTICA - SISTEMA 

DE VISION 
SUBNORMAL 

300021 UN CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN $ 389.985,78 

3002 
OPTICA - SISTEMA 

DE VISION 
SUBNORMAL 

300022 UN MAGNIFICADOR ELECTRÓNICO $ 467.824,84 
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